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III. Administración Local
ayuntamiento

ROSINOS DE LA REQUEJADA

Anuncio
Considerando que en fecha 14 de julio de 2023 fueron aprobadas las bases

reguladoras del concurso para la provisión de la plaza de secretaría - intervención
de la agrupación de municipios de Rosinos de la Requejada y Palacios de
Sanabria (Zamora). 

Considerando que por la Presidencia de la agrupación se ha advertido un error
en las mencionadas bases publicadas en el B.o.P. de Zamora, de fecha 19 de julio
de 2023, se ha procedido a su rectificación mediante aprobación de las Bases
modificadas por Resolución de la alcaldía de fecha 20 de Julio de 2023, procedién-
dose a su publicación íntegra a los efectos de que todas las personas aspirantes a
cubrir el puesto de trabajo ofertado puedan presentar sus instancias en el plazo de
cinco días, teniéndose por presentadas las solicitudes que se hubieran presentado
ya al amparo del anuncio en el B.o.P., de 19 de julio de 2023.

BaSeS PoR LaS Que Se RiGe La ConVoCatoRia PÚBLiCa PaRa La
PRoViSiÓn Con CaRÁCteR inteRino DeL PueSto De SeCRetaRÍa

De CLaSe teRCeRa De La aGRuPaCiÓn De muniCiPioS
De RoSinoS De La ReQueJaDa y PaLaCioS De SanaBRia 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de medidas Fiscales, administrativas y de orden Social y en el Decreto
32/2005, De 28 de abril, de la Consejería de Presidencia y administración
territorial de la Junta de Castilla y León, por el que se regulan los procedimientos
de selección de funcionarios interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provi-
sión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de administración
Local con habilitación de carácter nacional, por Decreto de Presidente de la
agrupación de fecha, se acordó aprobar las bases reguladoras del concurso para
la provisión de la plaza de secretaría - intervención de la agrupación de municipios
de Rosinos de la Requejada y Palacios de Sanabria (Zamora), dado que previsi-
blemente la plaza quedará vacante en breve.

Primera. Características del puesto: 
Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de

Secretaría clase tercera de esta agrupación, reservado a funcionarios con habilita-
ción de carácter nacional de la Subescala de Secretaria intervención, Grupo a1. 

Segunda. Lugar y plazo de presentación de solicitudes:
Los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes al

Presidente de esta agrupación, según modelo establecido en el anexo i del
Decreto 32/2005 de 28 de abril, presentándolas en el Registro del ayuntamiento de
Rosinos de la Requejada o en cualquier otro de los previstos en el artículo 16 de
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las
administraciones Públicas, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín oficial de la
Provincia, así como la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.
La presentación podrá realizarse también en el registro electrónico del
ayuntamiento de Rosinos de la Requejada presentando una instancia general en
la dirección https://rosinosdelarequejada.sedelectronica.es.

Los aspirantes deberán acreditar junto con la instancia los méritos que deben
ser valorados, no valorándose aquellos otros méritos que no cumplan con la debi-
da acreditación.

tercera. Requisitos para participar en la selección:
Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de pre-

sentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) tener cumplidos los 16 años de edad.
c) estar en posesión de titulación universitaria exigida para el ingreso en los

Cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo a1, de acuerdo con lo previs-
to en el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, conforme
al artículo 18 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regu-
la el régimen jurídico de los funcionarios de administración Local con habili-
tación de carácter nacional.

d) no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

e) no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio
de las funciones correspondientes.

f) no estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las administraciones públicas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes:
terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la

agrupación dictará una resolución, aprobando la lista provisional de los aspirantes
admitidos y excluidos, que será expuesta en el tablón de edictos del ayuntamiento
de Rosinos de la Requejada y en su sede electrónica.

Quinta.- Baremo de méritos:
1. el procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valo-

rará:
1.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas

selectivas convocadas para el acceso:
a) a la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un

máximo de 3 puntos.
b) a distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máxi-

mo de 2 puntos.
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Para acreditar este mérito se deberá presentar certificación expedida por el
órgano competente de la administración pública, con expresión de los datos que
permitan identificar los ejercicios de superación y el opositor.

no se computará la superación de ejercicios de pruebas selectivas convocadas
para el acceso a otras escalas distintas de la de funcionarios de administración
local con habilitación de carácter nacional, por lo que los solicitantes evitarán apor-
tar documentos de méritos no valorables.

1.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la administración:
a) en puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por

mes completo hasta un máximo de 4 puntos.
b) en puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes

completo hasta un máximo de 2,25 puntos.
c) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funciona-

rios con habilitación nacional clasificados en los grupos a1 y a2, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de
funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1,5 puntos.

d) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos C1 y C2, o grupo equivalen-
te para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones
administrativas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasi-
ficados en los grupos a1 y a2 o grupo equivalente para el personal laboral,
con funciones propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes
completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasi-
ficados en los grupos C1 y C2, o grupo equivalente laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta
un máximo de 1 punto.

1.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación,
expedidos a partir del 1 de enero de 2017, en los siguientes sectores: urbanismo,
informática, gestión económica financiera, tesorería y recaudación, contabilidad,
legislación general y sectorial relacionada con la administración local, hasta un
máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
1.4. otros méritos directamente relacionados con las características y funcio-

nes del puesto de trabajo convocado: hasta un máximo de 3,00 puntos de acuer-
do con el siguiente baremo:

a) Por el manejo efectivo y uso de la plataforma de administración electrónica
“GeStiona”, en alguna entidad local, hasta un máximo de 3,00 puntos.

- De 30 a 100 días: 0,50 puntos.
- De 101 a 150 días en adelante: 1,50 puntos.
- De 151 días en adelante: 3,00 puntos.
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Se considera que, por razones de eficiencia, incluso de interés público, está
plenamente justificado que el ayuntamiento valore como méritos específicos el
manejo y uso de las plataformas electrónicas y programas informáticos indicados,
cuyo conocimiento expreso y específico se encuentra íntimamente relacionado con
el desempeño de funciones de Secretaría, intervención y tesorería en la
agrupación de municipios.

1.5- Si se estima necesario la Comisión de Selección podrá convocar a los aspi-
rantes a la realización de pruebas para determinar con mayor precisión la aptitud
los mismos y o entrevistas para ponderar las circunstancias académicas y profe-
sionales del aspirante, valorándose hasta un máximo de 3 puntos. La convocatoria
de las pruebas y o entrevistas se comunicaría a los interesados con una anteriori-
dad mínima de 3 días hábiles. La no presentación a la realización de estas prue-
bas conlleva la exclusión del concurso de selección.

2.- Forma de acreditación de los méritos.
Los méritos deberán poseerse el último día del plazo de presentación de solici-

tudes.
Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos ori-

ginales emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente compul-
sadas, con las siguientes particularidades:

La experiencia profesional desarrollada en la administración (apartado 1.2) se
acreditará mediante Certificado de Servicios Prestados emitido por la administra-
ción correspondiente en el que conste:

- Cuerpo, escala o categoría laboral del puesto de trabajo desempeñado.
- Régimen jurídico/vínculo del desempeño del puesto (funcionario de

carrera/interino/eventual, contratado laboral o contratado administrativo) -
Grupo de clasificación.

- Duración de los servicios prestados totalizados por años, meses y días.
Para acreditar la experiencia profesional en puestos reservados a Funcionarios

con Habilitación de Carácter nacional se aportará, además del Certificado de
Servicios Prestados, el nombramiento efectuado por el órgano autonómico compe-
tente. no se puntuarán los servicios que no se acrediten en la forma prevista en
este apartado.

en cuanto a los méritos del apartado de otros méritos se deberá aportar un
Certificado de la Secretaría de la entidad local que corresponda acreditando el
tiempo computado en días, del manejo del programa/aplicación de que se trate.

La realización de cursos (apartado 1.3). no se puntuarán:
- Los cursos de menos de 25 horas.
- Los cursos impartidos por entidades privadas.
- Los cursos sobre materias ajenas a las señaladas en el apartado 1.3.
3.- Criterios a tener en cuenta, en su caso, en la selección a realizar:
3.1.- Redondeo en puntuación: se determina que en las operaciones aritméti-

cas de suma que se realicen en la valoración de criterios a aplicar según las bases
de la convocatoria, si se diera un tercer decimal, si este fuera 5 o superior se redon-
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dearía la cifra de los dos primeros decimales incrementando una unidad, y siendo
menor de 5 el tercer decimal se redondearía, sin tenerlo en cuenta, a la cifra de los
dos primeros decimales.

3.2.- empate de puntuación: en caso de producirse empate en la puntuación
entre dos o más candidatos, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes
criterios:

- mayor puntuación en el apartado 1.2. a).
- mayor puntuación en el apartado 1.1.a).
- mayor puntuación en el apartado 1.2 b).
- mayor puntuación en el apartado 1.1. b).
- De persistir el empate, se deshará mediante la celebración por parte de la

Comisión de selección de un sorteo público, que se anunciará con la suficien-
te antelación.

Sexta.- Composición de la Comisión de selección:
La comisión de selección estará integrada por los siguientes miembros:
- Presidente: un funcionario designado por la administración Local,

autonómica o nacional, entre funcionarios pertenecientes al mismo grupo de titu-
lación en situación de servicio activo.
- Vocales: un funcionario designado por la Presidencia a propuesta de la

Delegación territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora, entre funcionarios
pertenecientes al Subgrupo a1, en situación de servicio activo.
- Vocal Secretario: un funcionario designado por la Presidencia entre funcio-

narios con habilitación de carácter nacional de la misma o superior categoría de la
correspondiente al puesto, en situación de servicio activo, que asumirá las funcio-
nes de Secretario.

Séptima.- Propuesta de nombramiento.
La Comisión de Selección propondrá a la Corporación el candidato seleccionado

y suplentes ordenados según la puntuación obtenida y, de acuerdo con dicha pro-
puesta, el Presidente de la misma remitirá la propuesta de nombramiento y el expe-
diente completo a la Dirección de ordenación del territorio y administración Local,
que resolverá definitivamente. el presidente de la agrupación hará público en la sede
electrónica y el tablón de anuncios del ayuntamiento el nombramiento efectuado.

esta propuesta de nombramiento quedará no obstante condicionada al cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de
medidas Fiscales, administrativas y de orden Social, que modifica el apartado uno
del articulo 64, de la Ley 42/1994, en el sentido de que las Corporaciones Locales
podrán proponer el nombramiento de funcionario interino para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en las mismas reservados a funcionarios con habilitación
nacional aunque ahora condicionada a la circunstancia de que no haya sido posi-
ble la provisión del puesto vacante mediante los procedimientos de nombramiento
provisional, acumulación o comisión de servicios. Circunstancia que deberá quedar
acreditada en el expediente.

Octava.- el aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la
Corporación, la siguiente documentación, en el plazo de cinco días desde su nom-
bramiento: Fotocopia del Documento nacional de identidad, fotocopia de los docu-

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 D
LM

9T
9H

EW
H

H
9X

4N
M

H
79

ER
SW

TW
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

9 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 86 - LUNES 24 DE JULIO DE 2023 Pág. 43

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202302303

mentos acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso,
declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquier administración pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones correspondientes, Declaración de no padecer enfermedad o defec-
to físico que impida el ejercicio de las funciones y declaración de no estar dentro de
las causas de incompatibilidad del personal al servicio de las administraciones
Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.

Novena.- el aspirante que resulte nombrado deberá presentar ante la
Corporación, la siguiente documentación, con carácter previo a su nombramiento:

a) Fotocopia del Dni.
b) Fotocopia de los documentos acreditativos de poseer la titulación exigida

como requisito para el acceso.
c) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquier administración Pública y de no encontrarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones correspondientes, conforme al modelo del anexo ii.

d) Declaración de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejerci-
cio de las funciones, conforme al modelo del anexo ii.

e) Declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del perso-
nal al servicio de las administraciones Públicas, conforme a lo establecido en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las administraciones públicas, conforme al modelo del anexo ii.

Décima.- el candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres
días hábiles desde el siguiente al de la recepción en la Corporación de la resolu-
ción por la que se efectúa el nombramiento.

undécima.- Facultad de la Comisión de Selección:
La Comisión de Selección, actuará como tal órgano administrativo de carácter

colegiado previsto en la normativa común de las administraciones Públicas y, asi-
mismo quedará facultada para la resolución de las dudas que pudieran plantearse
durante el proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases.

Decimosegunda.- Plazo de presentación de solicitudes:
Conforme lo establecido en el artículo 7.3 del Decreto 32/2005, de fecha de 28 de

abril, el plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios
de la administración Local con Habilitación nacional que estén interesados en el des-
empeño del mismo presenten su solicitud y si hubiese solicitudes de este tipo, se sus-
penderá el procedimiento de selección de funcionario hasta el efectivo nombramiento
de aquel, momento en el que se dejará sin efecto, si finalmente no recayera nombra-
miento en el funcionario interesado, continuará el procedimiento de selección interino.

Decimotercera.- La Corporación convocante podrá proponer motivadamente
que la Dirección de ordenación del territorio y administración Local competente
declare desierto el proceso de selección.

Decimocuarta.- el funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 32/2005 de 28 de abril, de la
Junta de Castilla y León.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 D
LM

9T
9H

EW
H

H
9X

4N
M

H
79

ER
SW

TW
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

9 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 86 - LUNES 24 DE JULIO DE 2023 Pág. 44

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202302303

Decimoquinta.- Frente a las bases y al acto de convocatoria podrá interponer-
se recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano
que dictó el acto, o recurso contencioso - administrativo, ante el juzgado de lo con-
tencioso administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde su
publicación. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá
interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio.

el Presidente de la agrupación.
Rosinos de la Requejada, 20 de julio de 2023.-el alcalde.
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ANEXO I

moDeLo De SoLiCituD PaRa PaRtiCiPaR en eL PRoCeSo De PRoVi-
Sion Con CaRÁCteR inteRino DeL PueSto De SeCRetaRÍa-
inteRVenCiÓn De CLaSe 3.ª De eSta aGRuPaCiÓn De RoSinoS De La
ReQueJaDa y PaLaCioS De SanaBRia .

D./Dª. ....................................................................., con Dni ............................., 
y lugar a efectos de comunicaciones y notificaciones en ...................................
…………………………………………………………………………………………...
…………………………………………………………………………………………, y 
teléfono……………..., e-mail…………………………………………......, expongo:
Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de secretaría-

intervención de esa agrupación de municipios, cuya convocatoria ha sido publica-
da en el Boletín oficial de la provincia de …………....... de fecha ……………….....

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del Concurso, que
declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases.
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………...
Por lo que solicito:
Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interi-

no de la plaza de secretaría-intervención de esa agrupación.
…………………………., a ........... de .................................de 2023.

SR PReSiDente De La aGRuPaCiÓn De muniCiPioS De RoSinoS y De
La ReQueJaDa y PaLaCioS De SanaBRia ( ZamoRa).
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ANEXO II

moDeLoS De DeCLaRaCiÓn
D. ………………….............................................., con Dni, n.º ……………...., 
con domicilio en ………………, teléfono ................, ante Vd. DeCLaRo bajo mi 
honor y responsabilidad, 
Primero.- Que mi persona no ha sido separada del servicio mediante expedien-

te disciplinario y no se encuentra inhabilitado para el ejercicio de las funciones
correspondientes. 

Segundo.- Que mi persona no padece enfermedad o defecto físico que impida
el ejercicio de las funciones inherentes al puesto de trabajo.

Tercero.- Que mi persona no está incursa dentro de las causas de incompatibi-
lidad del personal al servicio de las administraciones públicas, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal
al servicio de las administraciones públicas. 

Lo que declaro en Rosinos de la Requejada, a ………………………….- 

Fdo.:
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